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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Del 01/10/2021 a la fecha 

PUESTO: JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIÓN “B” EN EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CDMX. 

 

DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTÍCULOS 
268 Y 269. 

 

ARTÍCULO 268.- LAS ATRIBUCIONES GENERALES QUE EN EL PRESENTE APARTADO SE ESTABLECEN, SERÁN EJECUTADAS POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA, LA DIRECCIÓN DE ÁREA, LA SUBDIRECCIÓN, LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, EL LÍDER 

COORDINADOR, EL ENLACE U HOMÓLOGOS QUE DETERMINE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL A 

TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, MISMAS QUE SE REALIZARÁN, SIN PERJUICIO DE AQUELLAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS QUE 
LES CONFIERA ESTE REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL QUE CUENTAN CON ATRIBUCIONES PARA LA 

INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DEL PRESENTE REGLAMENTO, RESPECTO DE UN MISMO CASO, SÓLO PODRÁN EJERCER LAS DE 

INVESTIGACIÓN Y DECLINAR LAS DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, O EJERCER LAS FACULTADES DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN Y DECLINAR LAS DE INVESTIGACIÓN.  

 

ARTÍCULO 269.- ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS DE CONFORMIDAD CON 

LA LEGISLACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CORRESPONDE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

EN DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 
I. RECIBIR DE LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE O DE OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON DENUNCIAS DE PARTICULARES O 

AUTORIDADES Y LAS DERIVADAS DE LAS AUDITORÍAS U OTRAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN O CONTROL, QUE SE FORMULEN POR 
POSIBLES ACTOS U OMISIONES CONSIDERADOS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE, 

O POR LA FALTA DE SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, CUANDO SE REQUIERA DE INVESTIGACIONES ADICIONALES;  

II. REVISAR LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON DENUNCIAS, AUDITORÍAS U OTRAS ACTIVIDADES DE 
FISCALIZACIÓN O CONTROL QUE RECIBA, ASÍ COMO DE LOS QUE OBTENGA A PARTIR DE INVESTIGACIONES DE OFICIO, A EFECTO DE 

DETERMINAR SI, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, SE TIENEN LOS ELEMENTOS MÍNIMOS O 

COMPETENCIA PARA DAR INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN; 
 III. DICTAR TODA CLASE DE ACUERDOS QUE RESULTEN NECESARIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REALICE DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
IV. CITAR, CUANDO LO ESTIME NECESARIO, AL DENUNCIANTE O A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL,  CORRESPONDIENTE O DE OTRA AUTORIDAD DENUNCIANTE, PARA LA RATIFICACIÓN DE LA DENUNCIA, O 

INCLUSO A OTRAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS O PARTICULARES QUE PUEDAN TENER CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS A FIN DE 
CONSTATAR LA VERACIDAD DE LOS MISMOS, ASÍ COMO SOLICITARLES QUE APORTEN, EN SU CASO, ELEMENTOS, DATOS O INDICIOS QUE 

PERMITAN ADVERTIR LA PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DE QUE SE TRATE; 

V. PRACTICAR INVESTIGACIONES, ACTUACIONES Y DILIGENCIAS PARA DETERMINAR LOS ACTOS U OMISIONES CONSIDERADOS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE Y FALTAS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  

VI. SOLICITAR, A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LA PRÁCTICA DE 

AUDITORÍAS, INSPECCIONES, Y/O REVISIONES CUANDO ADVIERTA POSIBLES ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR FALTAS 

ADMINISTRATIVAS DISTINTAS A LA QUE SON OBJETO DE INVESTIGACIÓN; 

VII. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA 
ADMINISTRATIVA A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, 

OFICINAS O UNIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PODERES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INCLUYENDO 

AQUELLAS QUE POR LEY ESTÉN OBLIGADOS A OBSERVAR EL PRINCIPIO DE SECRECÍA DE LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
INSTRUMENTOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  

VIII. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA 

ADMINISTRATIVA A DEPENDENCIAS, ÓRGANOS,ENTIDADES, OFICINAS O UNIDADES DE LOS PODERES Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y 
DEMÁS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES, DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES, INCLUYENDO AQUELLAS QUE POR 

LEY, ESTÉN OBLIGADOS A OBSERVAR EL  PRINCIPIO DE SECRECÍA DE LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUMENTOS Y 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
IX. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS, DE CARÁCTER PARTICULAR, PARA LA 

INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA A PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
X. CUANDO RESULTE NECESARIO PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES Y REQUERIMIENTOS, DICTAR LAS MEDIDAS DE 

APREMIO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XI. ORDENAR Y EJECUTAR A TRAVÉS DEL PERSONAL ACREDITADO, VISITAS DE VERIFICACIÓN A EFECTO DE CONTAR CON MAYORES 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR LA PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE; 



XII. ANALIZAR Y VALORAR LOS DOCUMENTOS, INFORMACIÓN, PRUEBAS Y HECHOS QUE CONSTEN EN LOS EXPEDIENTES DE 

INVESTIGACIÓN, Y DETERMINAR LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE ACTOS U OMISIONES QUE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES SEÑALE COMO FALTA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO CALIFICARLA COMO GRAVE O NO GRAVE; 
XIII. ELABORAR LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SEÑALANDO LA CALIFICACIÓN QUE CORRESPONDA 

A LA FALTA ADMINISTRATIVA EXISTENTE, Y PRESENTARLOS ANTE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
XIV. REMITIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, PARA LOS 

EFECTOS CONDUCENTES, UN CUADERNILLO QUE CONTENGA 

LOS DOCUMENTOS, DILIGENCIAS, AUTOS Y, EN SU CASO, COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN, CUANDO SE 
PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO; 

XV. RECIBIR Y DESAHOGAR LAS PREVENCIONES QUE LE REALICE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

CONDUCENTES; 
XVI. SOLICITAR A TRAVÉS DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, O UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE OFICIO, LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES A LAS AUTORIDADES 

SUBSTANCIADORAS O RESOLUTORAS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS Y TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE; 

XVII. IMPUGNAR LA DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES SUBSTANCIADORAS O RESOLUTORAS DE ABSTENERSE DE INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O DE IMPONER SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XVIII. RECURRIR LAS DETERMINACIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN Y DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  

XIX. DETERMINAR LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE, POR FALTA DE ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS, EXPIDIENDO EL ACUERDO RESPECTIVO;  
XX. ORDENAR LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DEL PERSONAL ACREDITADO QUE RESULTEN PROCEDENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
XXI. RECIBIR DE LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN A LA CALIFICACIÓN DE 

UNA FALTA ADMINISTRATIVA QUE REALICE, REVISANDO QUE LOS MISMOS OBSERVEN LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN APLICABLE; 

XXII. CUANDO RESULTE PROCEDENTE, CORRER TRASLADO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE UNA FALTA ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO EL EXPEDIENTE Y UN INFORME 

DE JUSTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XXIII. ORDENAR LA ELABORACIÓN DE CUADERNILLOS QUE CONTENGAN COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS, DILIGENCIAS Y 
AUTOS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN CUANDO SEAN REMITIDOS AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, O CUANDO SE PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO; 

XXIV. EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN LOS EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN O A LA QUE TENGA 
ACCESO CON MOTIVO DE LAS INVESTIGACIONES QUE PRACTIQUEN Y QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 
XXV. HABILITAR DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE AQUELLAS DILIGENCIAS QUE A SU JUICIO SE REQUIERAN; 

XXVI. PROMOVER LA CAPACITACIÓN EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN EN 

LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

XXVII. SOLICITAR MEDIANTE EXHORTO, LA COLABORACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O TRIBUNALES 

LOCALES, FEDERALES O AUTÓNOMOS, PARA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES PERSONALES QUE DEBAN LLEVAR A CABO RESPECTO DE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LUGARES QUE SE HALLEN FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; Y  

XXVIII. LAS DEMÁS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN Y LAS QUE LE ENCOMIENDE LA PERSONA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, ASÍ COMO LAS QUE COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU 

CARGO. 

 
 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEL 15/03/2019 AL 30/09/2021 

PUESTO: JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIÓN EN EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 

OBRAS Y SERVICIOS DE LA CDMX. 

  

DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS ARTÍCULOS 

268 Y 269. 

 

ARTÍCULO 268.- LAS ATRIBUCIONES GENERALES QUE EN EL PRESENTE APARTADO SE ESTABLECEN, SERÁN EJECUTADAS POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA, LA DIRECCIÓN DE ÁREA, LA SUBDIRECCIÓN, LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, EL LÍDER 
COORDINADOR, EL ENLACE U HOMÓLOGOS QUE DETERMINE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL A 

TRAVÉS DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, MISMAS QUE SE REALIZARÁN, SIN PERJUICIO DE AQUELLAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS QUE 

LES CONFIERA ESTE REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL QUE CUENTAN CON ATRIBUCIONES PARA LA 

INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DEL PRESENTE REGLAMENTO, RESPECTO DE UN MISMO CASO, SÓLO PODRÁN EJERCER LAS DE 
INVESTIGACIÓN Y DECLINAR LAS DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, O EJERCER LAS FACULTADES DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN Y DECLINAR LAS DE INVESTIGACIÓN.  

 

ARTÍCULO 269.- ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS DE CONFORMIDAD CON 

LA LEGISLACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

CORRESPONDE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
EN DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

I. RECIBIR DE LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE O DE OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON DENUNCIAS DE PARTICULARES O 

AUTORIDADES Y LAS DERIVADAS DE LAS AUDITORÍAS U OTRAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN O CONTROL, QUE SE FORMULEN POR 
POSIBLES ACTOS U OMISIONES CONSIDERADOS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE, 



O POR LA FALTA DE SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, CUANDO SE REQUIERA DE INVESTIGACIONES ADICIONALES;  

II. REVISAR LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON DENUNCIAS, AUDITORÍAS U OTRAS ACTIVIDADES DE 

FISCALIZACIÓN O CONTROL QUE RECIBA, ASÍ COMO DE LOS QUE OBTENGA A PARTIR DE INVESTIGACIONES DE OFICIO, A EFECTO DE 
DETERMINAR SI, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, SE TIENEN LOS ELEMENTOS MÍNIMOS O 

COMPETENCIA PARA DAR INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN; 

 III. DICTAR TODA CLASE DE ACUERDOS QUE RESULTEN NECESARIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

IV. CITAR, CUANDO LO ESTIME NECESARIO, AL DENUNCIANTE O A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL,  CORRESPONDIENTE O DE OTRA AUTORIDAD DENUNCIANTE, PARA LA RATIFICACIÓN DE LA DENUNCIA, O 
INCLUSO A OTRAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS O PARTICULARES QUE PUEDAN TENER CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS A FIN DE 

CONSTATAR LA VERACIDAD DE LOS MISMOS, ASÍ COMO SOLICITARLES QUE APORTEN, EN SU CASO, ELEMENTOS, DATOS O INDICIOS QUE 

PERMITAN ADVERTIR LA PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DE QUE SE TRATE; 
V. PRACTICAR INVESTIGACIONES, ACTUACIONES Y DILIGENCIAS PARA DETERMINAR LOS ACTOS U OMISIONES CONSIDERADOS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE Y FALTAS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  
VI. SOLICITAR, A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LA PRÁCTICA DE 

AUDITORÍAS, INSPECCIONES, Y/O REVISIONES CUANDO ADVIERTA POSIBLES ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR FALTAS 

ADMINISTRATIVAS DISTINTAS A LA QUE SON OBJETO DE INVESTIGACIÓN; 
VII. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA 

ADMINISTRATIVA A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, 

OFICINAS O UNIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PODERES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INCLUYENDO 
AQUELLAS QUE POR LEY ESTÉN OBLIGADOS A OBSERVAR EL PRINCIPIO DE SECRECÍA DE LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 

INSTRUMENTOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  

VIII. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA 
ADMINISTRATIVA A DEPENDENCIAS, ÓRGANOS, ENTIDADES, OFICINAS O UNIDADES DE LOS PODERES Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y 

DEMÁS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES, DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES, INCLUYENDO AQUELLAS QUE POR 
LEY, ESTÉN OBLIGADOS A OBSERVAR EL  PRINCIPIO DE SECRECÍA DE LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUMENTOS Y 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

IX. REQUERIR INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS, DE CARÁCTER PARTICULAR, PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA A PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

X. CUANDO RESULTE NECESARIO PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES Y REQUERIMIENTOS, DICTAR LAS MEDIDAS DE 
APREMIO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XI. ORDENAR Y EJECUTAR A TRAVÉS DEL PERSONAL ACREDITADO, VISITAS DE VERIFICACIÓN A EFECTO DE CONTAR CON MAYORES 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR LA PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE QUE SE TRATE; 
XII. ANALIZAR Y VALORAR LOS DOCUMENTOS, INFORMACIÓN, PRUEBAS Y HECHOS QUE CONSTEN EN LOS EXPEDIENTES DE 

INVESTIGACIÓN, Y DETERMINAR LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE ACTOS U OMISIONES QUE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES SEÑALE COMO FALTA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO CALIFICARLA COMO GRAVE O NO GRAVE; 
XIII. ELABORAR LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SEÑALANDO LA CALIFICACIÓN QUE CORRESPONDA 

A LA FALTA ADMINISTRATIVA EXISTENTE, Y PRESENTARLOS ANTE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 
XIV. REMITIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, PARA LOS 

EFECTOS CONDUCENTES, UN CUADERNILLO QUE CONTENGA 

LOS DOCUMENTOS, DILIGENCIAS, AUTOS Y, EN SU CASO, COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN, CUANDO SE 
PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO; 

XV. RECIBIR Y DESAHOGAR LAS PREVENCIONES QUE LE REALICE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

CONDUCENTES; 
XVI. SOLICITAR A TRAVÉS DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, O UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE OFICIO, LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES A LAS AUTORIDADES 

SUBSTANCIADORAS O RESOLUTORAS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS Y TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE; 

XVII. IMPUGNAR LA DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES SUBSTANCIADORAS O RESOLUTORAS DE ABSTENERSE DE INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O DE IMPONER SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XVIII. RECURRIR LAS DETERMINACIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN Y DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES;  

XIX. DETERMINAR LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE, POR FALTA DE ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS, EXPIDIENDO EL ACUERDO RESPECTIVO;  
XX. ORDENAR LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DEL PERSONAL ACREDITADO QUE RESULTEN PROCEDENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XXI. RECIBIR DE LA OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN A LA CALIFICACIÓN DE 
UNA FALTA ADMINISTRATIVA QUE REALICE, REVISANDO QUE LOS MISMOS OBSERVEN LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN APLICABLE; 

XXII. CUANDO RESULTE PROCEDENTE, CORRER TRASLADO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE UNA FALTA ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO EL EXPEDIENTE Y UN INFORME 
DE JUSTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; 

XXIII. ORDENAR LA ELABORACIÓN DE CUADERNILLOS QUE CONTENGAN COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS, DILIGENCIAS Y 

AUTOS DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN CUANDO SEAN REMITIDOS AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, O CUANDO SE PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO; 

XXIV. EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN LOS EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN O A LA QUE TENGA 

ACCESO CON MOTIVO DE LAS INVESTIGACIONES QUE PRACTIQUEN Y QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 

XXV. HABILITAR DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE AQUELLAS DILIGENCIAS QUE A SU JUICIO SE REQUIERAN; 
XXVI. PROMOVER LA CAPACITACIÓN EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN EN 

LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, ENTIDADES, ÓRGANOS DE APOYO Y DE ASESORÍA, DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
XXVII. SOLICITAR MEDIANTE EXHORTO, LA COLABORACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O TRIBUNALES 

LOCALES, FEDERALES O AUTÓNOMOS, PARA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES PERSONALES QUE DEBAN LLEVAR A CABO RESPECTO DE 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LUGARES QUE SE HALLEN FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 



TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES; Y  

XXVIII. LAS DEMÁS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN Y LAS QUE LE ENCOMIENDE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, ASÍ COMO LAS QUE COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU 
CARGO. 

 

JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PUESTO: ABOGADO ANÁLISTA  

DEL 24/09/2018 AL 15/12/2018 

COMISIONADA EN EL ÁREA DE ASESORES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN APOYO EN LA REVISIÓN Y 
ELABORACIÓN DE INFORMES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DE LA RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS INMUEBLES 

AFECTADOS EN EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

REVISIÓN Y APOYO EN DIVERSOS TEMAS RELACIONADOS CON PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLE, POR SUS SIGLAS 
(PATR), ASÍ COMO LOS INICIOS DE PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA, POR SUS SIGLAS (IPRA) EN RELACIÓN A 

BIENES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.   

  

LA PRESENTE HOJA DE VIDA LABORAL SE FIRMA BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD. 

 
 

 

____________________________________ 

LIC.  NORMA AMADO ANACLETO. 


